
Calle 698 No 87A - 91

Bogoá, D.C.

Señor

YíCT OR TITANUEL ROEEñTO WLUIAIL
Abogado

JUEZ TRETNTA y TRES (33) CIVIL DEL C|RCU|TO
DE BOGOTÁ, D.C.
E. S. D.

REF: PROCESO DE PERTENENCIA No. 2017 - 0662
DEMANDANTE: ESPERANZA BURBANO DE VALDIVIESO,
DEMANDADOS: MARCOS ALDANA CASAS;

DIONISIO VALDIVIESO BURBANO,
Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS.

vlcToR MANUEL ROBERTO VILLAhñ|L, mayor de edad, con domicilio y residenc¡a
en Bogotá, D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 19.447 .137 expedida
en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número
94.168 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de
CURADOR AD LITEM del demandado MARCOS ALDANA CASAS Y LAS PERSONAS
INDETERIVIINADAS, debidamente posesionado eldía 21 dejunio de 2021, por medio
del presente escrito y encontrándome en término de traslado, me permito contestar la
demanda y proponer excepciones lo cual realizo en los siguientes términos:

EN CUANTO A LOS HECHOS

Doy contestación a cada uno de ellos en [a siguiente forma:

Primero: Es parcialmente cierto. Obra en el expediente como prueba documental
aportada por la actora, promesa de cornpraventa mediante la cual se evidencia que
efectivamente el día 3 de febrero de 1995 el señor Dionisio Valdivieso Burbano,
prometié en venta a la señora Esperanza Burbano de Valdivieso un inmueble. En la
cláusula primera de dicho contrato, se observa que se trata de una casa identificada
en la nomenclatura urbana con el número veinte cuarenta y seis (2046) de Ia calle
sesenta y cuatro (64) de esta ciudad, lo cual no coincide con lo narrado en este hecho
por el apoderado de la demandante por cuanto claramente manifiesta que el inmueble
prometido en venta a su representada es el identificado en su puerta de entrada con
los números velnte cincuenta y dos (20-52) de la calle sesenta y cuatro (6a) de la
nomenclatura urbana de Bogotá; situación que genera confusión para determinar sise
trata del mismo inmueble. lgual sucede con los linderos los cuales no coinciden
íntegramente.

§egundo: No me consta si se elevó o no escritura pública y tampoco que la
demandante tenga la posesión desde esa época y por tal razón deberá probarlo la
actora"

Tercero: No me consta. La demandante deberá probar la posesión que dice ostentar
y por tal motivo me atengo a Io probado dentro del proceso.

Cuarto: No me consta y deberá probarse.

Quinto: No me consta. La demandante debe probar tanto la posesión que pregona
como las mejoras que manifiesta.
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Sexto: No me consta. Deberá probarlo.

Séptimo: No me consta. También deberá probar dichas adecuaciones realizadas al
inmueble.

Octavo: No me consta. Deben probarse tales manifestaciones por parte del actor.

Noveno: No me consta. La demandante manifiesta haber arrendado a diferentes
personas jurídicas y naturales, pero no anexa prueba documental al respecto. Debe
probarlo.

Décimo: No me consta y por lo tanto deberá probarse.

Undécimo; No me consta. Debe probarlo la demandante.

EN CUANTO A I.AS PRETENSIONES

Con relación a las pretensiones de la demanda me opongo por considerar que éxisten
vaclos en los hechos de la demanda que deben probarse. Sin embargo, me pronuncio
frente a cada una de ellas, asi:

Frente a la No. 1.- Me CIpongo a esta pretensión por cuanto en la promesa de venta
que obra en el expediente, se ob$erva que se desconocen los derechos del señor
MARCOS ALDANA CASAS, quien aparece en el certificado de tradición y libertad
como propietario del 50% de los derechos reales del inmueble. (anotación No. 015).
No obetante lo anterior, el señor DIONISIO VALDIVIESO BURBANO promete vender
a la demandante ESPERANZA BURBANO DE VALDIVIESO, el cien por ciento (100%)
del derecho de dominio y posesión del predio de acuerdo a to pactado en el eontrato.

Frente a la No. 2.- También me opongo a esta pretensión, porque considero que dentro
del proceso debe demostrarse que la posesión que se pregona por parte de la
demandante, cumple con las exigencias del artícula762 y subsiguientes del Código
Civil. Adicionalmente el suscrito CURADOR AD LITEM observa que actualmente se
adelanta proceso Divisorio en elJuzgado Cuarto CivildelCircuito de Bogotá, radicado
bajo el No. 2015 * 0773, en el cual obra corno demandante el señor MARCOS
ALDANA CASAS demandado en el proceso de pertenencia, y, como demandado el
señor DION¡S|O VALDIVIESO BURBANO, quien también es demandado en el
proceso que nos ocupa.

De otra pade, de acuerdo con Ias copias de los autos que anexo como prueba, la
demandante ESPERANZA BURBANO DE VALDIVIESO ha realizado actuaciones en
calidad de incidentante en el proceso divisorio y no las puso en conocimiento del
Juzgado 33 Civil del Circuito de esta ciudad, donde se adelanta el proceso de
pertenencia que nos ocupa. Téngase en cuenta que el divisorio fue iniciado en el año
2915 y Ia pertenencia en el año 2A17 .
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Desde ahora y para que sean resueltas en su oportunidad procesal, propongo las
siguientes excepc¡ones de mérito:

1.- PREJUDICIALIDAD:

§e argumenta la pre$ente excepc¡én en el hecho cierto de que ex¡ste un proceso
divisorio en el cual se eneuentra involucrado el mismo inmueble que se pretende en
usucap¡Ón. Aunque se trata de una cuestión sustanc¡al diferente pero conexa,
considero que es indispensable que el despacho conozca del desarrollo del proceso
divisorio pára que tales actuac¡ones coadyuven a resolver los posibles interrogantes
que pudie§en presentarse dentro de la pertenencia que nos ocupa y de considerarlo
necesario decidir sobre una posible suspensión de uno u otro proceso.

El proceso divisorio mencionado se adelanta en Juzgado Cuarto Civil del Circuito de
esta ciudad, radicado bajo el número 2015-0773, DEMANDANTE: MARCOS ALDANA
CASAS; DEMANDADO: DIONISIO VALDIVIESO BURBANO y actualmente se
encuentrá en la letra pues su tiltima actuación fue notificada en el estado del 19 de
mayo de 2A21

2.. 13 CARENCIA DE FRUEBA DE LOS ACTOS POSESORIO§ DE LA
DEMANDANTE:

Como se puede observar en las pruebas documentales aportadas por la parte actora
y gue siryen de base para sus pretensiones, no se evidencia que sean las conducentes
para demostrar los pagos de las mejoras realizadas al ínmueble objeto de usucapión,
pues las mismas brillan por su ausencia.

De la misma manera sucede con las documentales aportadas pol'pago de impuesto
predial unificado del inmueble, teniendo en cuenta que en ninguno de ellos figura la
demandante realizando el pago, inclusive, los formularios se encuentran firmados en
su mayoría por DIONISIO VALD¡VIESO BURBANO.

Dentro de las pruebas documentales aportadas se observa un documento titulado
TRANSACCION realizada con la empresa CODENSA y del mismo puede concluirse
que demandante ESPERANZA BURBANO DE VALDIVIESO actúa como
"AUTORIZADA DEL PROPIETARIO", situación que sin lugar a dudas genera
incertidumbre con respecto a su ánimo de señor y dueño, teniendo en cuenta que cón
esa actuaciÓn está reconociendo a otra persona con mejor derecho que el que ella
misma pregona sobre el inmueble.

3.- EXCEPCIÓN GENERICA:

Sírvase su §eñoría, en caso de encontrar hechos demostrados que puedan constituir
excepciones adicionales a las interpuestas pCIr el suscrito Curador Ad-Litem,
decretarlos oficiosamente en la sentencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 282
del Código Generaldel Proceso.

PRUEBAS

Solicito muy comedidamente a su Despacho con la finalidad de probar las excepciones
propuestas $ean tenidas en cuenta las siguientes:

VíCTCIR TÁANUEL RaBERTI VIL¡.¡.TúIL
Abogado

EXCEPCIONES DE MERITO
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YíCTOR ilANTTEL RaBERTr YI*.u{IIL
Abogado Cel. ¿ 3138.2ll7l3

Telefax : 2523576

1.- INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito al Señor Juez, se sirva señalar fecha y
hora, con el fin de celebrar diligencia de lrrterrogatorio de Parte con exhibición de
documentos a la señora E§PERANZA BURBANO DE VALDIVIESO, el cualformularé
oralmente en la audiencia o presentaré en sobre renado antes de la fecha señalada
para la diligencia.

2.- DOCUMENTALES:

- Las aportadas con el libelo de la demanda por la parte actora.
- Historialdel proceso divisorio que se adelanta en eljuzgado Cuarto Civil del Circuito
de Bogotá, bajo el radicado No. 2A15-0773.
- Auto emitido por el Juzgado 4 Civil del Gircuito de fecha 30 de septiembre de 2OZA
dentro delproceso divisorio, mediante elcualdecreta pruebas solicitadas por la señora
ESPERANZA BURBANO DE VALDIVIESO actuando como incidentante, demandante
dentro de este proceso de pertenencia.
- Auto emitido por el Juzgado 4 Civil del Circuito de esta ciudad, ordenando prestar
caución.
- Auto emitido por el Juzgado 4 Civil del Circuito de esta ciudad, decretando pruebas
y fijando fecha para audiencia.

3.- OFICIOS:

Sírvase Señor Juez, oficiar al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bogotá, D.C., con
el objeto que remita para este proceso copia de las actuaciones que se han realizado
dentro del proceso divisorio No. 2015-A773 que se adelanta en ese despacho, en el
cual es demandante MARCOS ALDANA CASAS y demandado DIONISIO
VALDIVIESO BURBANO, y actúa como incidentante la aquí demandante
ESPERANZA BURBANO DE VALDIVIESO.

ANEXO§

- Los documentos relacionados en elacápite de las pruebas.

NOTIFICACIONES

El demandante, su apoderado y los demandados en las direcciones aportadas en el
líbelo demandatario.

Al suscrito Curador Ad-Litem, en la secretaría de su despacho o en mi oficina ubicada
en la Calle 69 B N" 87 A 91 de Bogotá, D.C., Teléfono Fi¡a:252 35 76, Teléfono Móvil:
313 821 17 13, correo electrónico: vimaro_03@hotmail.com

Del Juez,

Vi ROBERTO V,
c.c.
T.P.

N" 19.447.137 de Bogotá
N' 94.168 del C. S. de la J.
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l8 May 2021
FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18¡O5I2i]21 A IAS O7:03:23- 19uay 2Y21 19 May ?021 18May 2O21

18túay 2A21 AUTOAGREGA
DESPACHO

18 May 2021



coMlsoRto

11 May 2021 AL DESPACHO 10 May 2021

28 Apt 20t1 ACTA
AUDIENCIA

PRUEBAS INCIDENTE.- SE ANEXA CD.- 28 Apr2021

24 Mar 2021
FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24 I O3I 2021 A LAS 07:53 :04. 25Mat 2421 25Mar2ú21 24Mar 2021

24Mat 2A21

AUTO FIJA
FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

PRACTRICA DE PRUÉBAS EN INCIDENTE 28 DE ABRIL DEL 2O?1 HORA
11:00 A.M. 24Mar 2421

24 Mar 2021
FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTMDA EL 2410312021 A LAS O?:52:29. 25Mar 2D21 25Mar 2o21 24Ma¡ 2021

24 Mar 2O21
AUTO DEGIDE

RECURSO
R.EPOSICION SUBS APELACION 24Ma¡2Q21

25FebZA21 AL DE§PACHO 24 Feb 2021

01 Dec 2020

TRASLADO
RECURSO

REPOSICION
ART.319 C,G.P

03 Dec 2020 07 Dec 2020 01 Dec2020

19 Nov 2020
RECEPCIÓN
MEf\iIORIAL

RECURSO DE REPO§ICION Y SOLICITUD AMPARO POBREZA I 9 Nov 2020

12 Nov 2020
FIJACION
ESTADO

ACTUACION REGI§TRADA EL 12/ 1 1 I 2O2O A LAS 09: 1 5:56. 13 Nóv 2020 1 3 Nov 2020 12 Nov 2020

l2 Nov 2020
AUTO FIJA
TAUCIÓN 12 Nov 2020

03 Nov 2020 AL DESPACHO 30 Oct 2020

30 Sep 2020
CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA QUE EL AUTO DESANOTADO CON ESTA MISMA
FECHA AREGANDO COMISORIO, YA HABIA SIDO NOTIFICAOO CON
E§TADO # 27 DE 28 DE FEBRERO DE 2O2O

30 Sep 2020

30 Sep 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/0912020 A LAS 07:41:46. 01 Oct2020 01 Oct 2020 30 Sep 2020

30 Sep 2020

AUTO FIJA
FECHA

AUDIENCIAY/O
DIL}GENCIA

PARA PRAGTICA DE PRUEBAS 30 Sep 2020

30 Sep 2020
FIJACION
ESTADO ACTUAGIÓN REGISTRADA EL 3OIO9I2O2O A LAS 07:40:58. 01 Oci 2020 01 Oct 2020 30 Sep 2020

30 Sep 2020
AUTO AGREGA

DESPACHO
coMtsoRro

30 Sep 2020

22 Sep 2020 AL DESPACHO 18 Sep 2020

27 Feb2020 FIJACION
ESTADO ACf UACIéN REGISTMDA EL 27 I OA 2A2O A LAS 1 O:23: 1 9. 28Feb202A 28Feb2O2A 27 Feb 2Q20

27 Feb2O20
AUTQ ORDENA

CORRER
TRASLADO

27 Feb2020

2? Feb2O2O
FIJACION
ESTADG

ACTUACIÓN REGISTFÁDA EL 27 I O2I2O2A A LAS 1 O: 1 7:57. 28 Feb 2020 28 Feb 2O2O 27 Feb 2O2O

27 Feb2020
AUTO AGREGA

DE§PACHO
CÓMISORIO

27 Feb2020

26 Feb 2020 AL DESPACHO
DARTRAMITE COMISORIO DILIGENCIADO E INDTENTE DE RESTITUCIÓN
POSESIÓN.- 26 FÉb 2O2o

10 Féb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGAN DESPACHO COMISORIO 10 Feb 2020

O7 Feb 2020
FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGI §TRADA EL 07 N2Í202O A LAS 08:32:42. 10 Feb 202ü 10 Feb 2020 07 Féb 2O2O

07 Feb202A
AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 07 Feb 2020

06 Feb 2020 AL DESPACHO DAR TRAMITE ESCRITO INCIDENTANTE 06 Feb 2020

31 Jan 2020
RECEPCIÓN
MEMORIAL

ALLEGAN ESCRITO INCIDENTE DE RE§TITUCION 3'l Jan 2020



02 Aug 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE FIRMA DC 48, LO RETIRA PARA SU TRAMITE EL APODEMDO DR
LUIS ALFONSO PINILLA TP 43338

02 Aug 2018

24 Jul 2018
ELABORACIÓN

DE OFICIOS
DESPACHO COM'SORIO 24 Jul 2018

16 Jul 2018
ELABORACIÓN

DE OFICIOS DESPACHO COMISORIO NO. 48 '16 Jul2018

29 Jun 2018
FIJACIQN
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/06/2018 A LAS 07:24:50, 03 Jul 2Ol8 03 Jul 20'18 29 Jun 201 I

29 Jun 2018
AUTO ORDENA

OFICIAR 29 Jun 2O1B

28 Jun 2018 AL DESPACHO 27 Jun 2018

26 Jun 2018
RECEPCIÓN
MEMORIAL

ALLEGAN COMISORIO SIN DILIGENCIAR 26 Jun 2018

15 Jun 2018
CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE SE FIRMA DESPACHO COMISORIO # 33 PARA SECUE§TRO LO
RETIRA PARA SU TRAMITE LUIS ALFO§O PINILLA CASTRO C.C.
79.160.2S1 APODERADO DE LA PARTE ACTORA

15 Jun2018

12 Jun 2018
oFtcro

ELABORADO
DESPACHO COMISORIO ELABOMDO 12 Jun 2018

02 May 2018
FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02105/2018 A LAS O8:44:27 . 03 May 2018 03 May 2018 O2 May 2O18

02 May 2018
AUTO ORDENA

OFICIAR 02 May 2018

30 Apr 2018 AL DESPACHO
CENTRO DE SERVICIOS DEVUELVE DESPATHO COMISORIO §IN
DILIGENCIAR, CAMBIO COMISIONADO 27 fur 2018

26 Apr 2018
RECEPCIÓN
MEMORIAL

DEVUELVEN COMISORIO SINDILIGENCIAR 26 Apr 2018

10 Apr 2018
RECEPCIÓN
MEMORIAL

APODERADO ALLEGA DIRECCION DE NOTIFICACION 1O Apr 2018

14 Feb 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE FIRMA DESPACHO COMISORIO OO3/ PARA SU TRAMITE LO RERIRA
SU APODERADO DR LUIS ALFONSO PINILLA CASTRO

14 Feb 2018

02 Feb 2018
oFtc!o

ELABORADO
DESPACHO COMISORIO OOO3 ACTUALIZADO 02 Feb 2018

15 Dec 2O17
FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGIETRADA EL 1 51 1 2I2O 17 A LAS O9:04:Q7. lB Dec 20f7 18 Dec 2O17 15 Dec 2017

15 Dec 2017
AUTO ORDENA

OFICIAR 15 Dec2017

11 Dec2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL JUZGADO 17 C.M. DEVUELVE COMISORIO SIN DILIGENCIAR 11 Dec2017

06 Oct 2017 RECEPCIÓN
MEMORIAL

REGISTRO INSCRIBE DEMANDA 06 Oct 2017

02 Aug 2017
RECEPCIÓN
MEMORIAL

SECUESTRE ACEPTA CARGO 02 Aug 2017

31 Jul 2017 CONSTANCIA
§ECRETARIAL

SE FIRITA DC 92 PARA DILIGENCIA DE SECUESTRO SE ENTREGA A §U
APODERADO DR LUIS ALFONSO PINILLA CASTRO C.C, 79-160.2S1

31 Jul 2017

25 Jul 2017 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE LE ANEXA TELEGRAMAS Y OUEDA PARA FIRMA DE OFICO 25 Jul2017

24 Jul 2017
oFtcto

ELABORADO
DESPACHO COMSIORIO OO92 INMUEBLES 24 Jul2017

05 Jul 2017
FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA ELA5fi7I2O17 A LAS 08:53:34, 06 Jul 2017 06 Jul 2017 OS Jul 2017

05 Jul 201 7

AUTO DECRETA
VENTAY/O
PARTICIÓN

COMUNIDAD

05 Jül 2017

a4 J]U/.2A17 AL DESPACHO 29 Jun 2017

29 Jun 201 7
RECEPCIÓN
MEMORIAL

DEMANDADO CONTESTA DEMANDA 29 Jun 2017

28 Jun 2017
RECEPCIÓN
MEMORIAL

SOLIC1TAN SE ORDENE LAVENTA DE INMUEBLE 28 Jun 2017

Og Jun 201 7
FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/06/2017 A LAS 15:39:08. 12 Jun 2017 12 Jiln 2417 09 Jun 2017



09 Jun 20f7 AUTO DECIDE
RECURSO

REPO§ICION Og Jun 2017

23 May 2017 AL DESPACI.IO 19 May 2017

19 May 2017
RECEPCIÓN
MEMORIAL

ALLEGAN FOTOCOPIA DE SENTENCIA 19 May 2017

08 Máy ?017
R.ECEPCIÓN
[,lEMORIAL

DEMANDANTE ALLEGA DOCUMENTACION 08 May 2017

A4 May 2017

TRA§LADO
RECURSO

REPOSIÜIÓN
ART. s19 C.G.P.

REFOSICTON PRESENTADAPOR LA PARTE DEMANDA 08 May 2017 10 May 2017 04 May 2017

19 Apr 2Q17
RECEPCIÓN
MEMORIAL

DEI4ANDADO CONTESTA DEMANDA Y PRESENTA REPOSICIOÑ CONTRA
AUTO ADMISORIO 19 Apr 2017

19 Apr 2017
RECEPCIÓN
MEMORIAL

DEMAN*ADO OTORGA PODER A LA DRA. KAREN VA§OUEZ RUEDAS 19 Apr2017

17 Nr 2017
CONSÍANCIA
SECRETARIAL

EÑ LA FECI.IA EL DEMANDADO DIONISIO VALDIVIESO BURBANO RETIRA
TRASLADO 17 Apr 2017

07 Apr 2017 RECEPCÚN
MEMORIAL COTEJO DE AVISO 07 Apr2A17

23 Mar 2017
RECEPCIÓN
MEMORIAL COTEJO DE CITATORIO 23uat 2017

29 Ncv 2016
CONSTANCIA
SECRETAR1AL

§E FIRMA OFICIO NUMERÓ 3156 DE 16N1¡?J16 DIRIGÍDO A LA OFICINA
DÉ REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS.. 29 Nov 201S

16 Nov 2016
oFtcto

ELABORADO OFICIO 3156 IN§CRIPCION DEMANDA 16 Nov 2016

2'l Oct 2016
FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REG1§TRA§A EL 2111012816 A LA§ 07:08:43, 24 Oct 2016 24 Oct 2016 21 Oct2016

21 Oct2016 AUTOADMITE
DEMANDA 21 Oct2016

20 Oct 2016 AL DE§PACHO CONTINUAR TRAMITE 20 Oct 2016

13 Oct 2016
RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGAN COPIAS AUTÉNTICAS 13 Oct 2016

29 Mar 2016
FIJACION
ESTADO

ACTUACÍÓN REGISTR.ADA EL 29103i2016 A LAS 16:?4:42. 3O Mar 201 6 30 Mar 2016 29 Mar 2016

29 Mar 2016
AUTO POÑE EN
CONOCIMIENTO

29 Mar 2016

25 Jan 2ü16 AL DESPACHO CONTINUAR TRAMITE 25 Jan 2016

10 Dec 201§ FIJACION
ESTADO

ACTUACTÓN REGI§TRAOA EL 10/1212015 A LAS 08:34:59. '14 Dec 2015 14 Dec 2(]'15 10 Dec 2015

10 Dec 2015
AUTO PONE EN
CONOCIMIENÍO

ALLEGAR rcPNS SENTENCIA f0 Dec20fS

I0 Dec 2O15 AL DESPAGHO CONTINAUR TRAMTIE DEMANDA 10 Elec 201 5

09 Dec 2015
RECEPC¡ÓN
MEMORIAL

SUBSANAN DEMANDA 09 Dec 2015

26 Nov 20f5 FIJACION
ESTADO

ACÍUACÉN REGISTRADA EL2611112A15 ALAS 1f :01:34. 30 Nov 2015 30 Nov 2015 26 Nov 2015

26 Nov 2015
AUTO INADMITE

DEMANDA 26 Nov 2015

26 Nov 2015 AL DESPACHO AL DESPACHO POR REPARTO 26 Nov 2015

24 Nov 2015
RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACION DE RAD'CACION DE PROCE§O REALIZADA, EL 2 41 11 12015 A
LA§ 17:45:07 24 Nov 2Ol5 24 Nov 20'15 24 Nan 2A15
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]UZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTA D. C.

n 2 !$\/. fi?o
Previo a continuar con el trámite que corresponda

dentro del presente asunto se dispone:

El tercero interesado vg poseedor para los efectos de
que trata el parágrafo rinico^dq|qr¿
caución por la suma de $
el término de ocho (8) díaS,
asunto.

Notifíquese

El Juez,

GERMAN PEI\A BELTRAN

YRP.-

a

de la notificación del presente

luzGADo 40. CNIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTA D.C.

NO-IIFICACION POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por
ESTADO No. !\r- ¡

l?r,,,. ''n1tr,



de las pruebas solicitadae ppr el in¿idetante: . . '

lnterrogator¡o de Parte,- se decreta la práctica da interrogatorici de -

Testimoniales.- se dscrsta la'práctica dq tps testiiúonios de .
CARMEN ROSA GALINDO HUERFAI\¡O, DARIO BECERRA, RAUL RHÑO .

CA§TILLO, JAIMÉ RIVERO§ ORTIZ, ELI§ÉO GARZON AVIT-A, .}OSE "
FRANCTSCO §ANABdH PEDRAZA, DüANÁ RTVEROS ORTIZ.y leOl\¡.4nDO,;.

"i :'

RAD. 1 100131030M20150073 FL.56

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO

niinutos de airticipación a la hora de su in¡ciación para:realizar las pruebas

EOGOTA D. C.

2 4 üAR ?021
. Con elfin de continuar &n el presente asunto, se decreta la irri¡cti¿a

' Con el fin de llevara cabo la prác*ica de dicüás pniebas. se denáta

...-...:....
Cítese a dicha audienda a sus apoderddos . para que a ella

concunan'a travég de. la plataforma.TEAltS dispue*ta.por gl .C.S.J. peira ;.

adelantarla de nianera virtual en la que deberá absolver el inten'ogatorio ds parte .

por el demandante { s6 rBcepc¡onarañ lor testimonios. decretadoa' ..',,.', .,
Esta aplicación d6beiá sér dtlocargada en lbs.disric¡sitivüs électiónicos .'

(PC; Tablet, lPád, eic.)-ó mcruikis de los apoderadc, partes,.tiistigos y démás

' Los apoderados debeián.conec{erse Én la platañorma ref-erida en la

. Se.insta a los apoderaclos para que a tfiayés del correo electÉnico
instítucional de este despaqho iür b mends con cinco (05) dias de antatac¡ónL la :

'fecha de la audiencia informen.lus correcis Electuónicos. . . . .. .i

Et\dl*ci; ta tu¡teiliá ü'*-ra"a;o" aáü*ran conebrarsb óon'.tá-

I

Notifíque§e r
EI Juez \

'\'
GERMAÑ.

' ';.r

LGM


